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Señores 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
CARTAGO 
E.        S.        D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTES:  JUAN SEBASTIAN JIMENEZ CARDONA Y OTROS  
DEMANDADOS: IPS MUNICIPAL DE CARTAGO E.S.E., COOSALUD 

EPS, HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE DE 
PEREIRA, CLINICA MARIA ÁNGEL DE TULUÁ, 
HOSPITAL UNIVERSITARIO EVARISTO GARCIA Y 
FUNDACION HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA. 

RAD:   76-147-33-33-001-2020-00143-00 
 
 
GLORIA PATRICIA HURTADO GARCIA, persona mayor de edad, vecina de 
Guadalajara de Buga (V), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.972.412 
de Santiago de Cali (V), abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 110.530 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 
apoderada judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, en virtud 
del poder conferido allegado con la contestación de la demanda, estando dentro de 
término legal formulo LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la Aseguradora MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT No. 
891.700.037-9, Representada Legalmente por el señor JOSE MANUEL MERINERO 
MARTIN, identificado con la cédula de extranjería No. 674.464, mayor de edad y 
vecino de Bogotá o por quien haga sus veces al momento de la notificación del 
presente llamamiento con base en los siguientes:   
 

PRETENSIONES 
 

Con fundamento en los hechos que se exponen a continuación muy comedidamente 
solicito al señor Juez se condene a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., al pago de la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o al 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer la FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA como resultado de la sentencia que se dicte 
dentro del PROCESO DE REPARACIÓN DIRECTA instaurado por los señores 
JUAN SEBASTIAN JIMENEZ CARDONA Y OTROS en contra de IPS MUNICIPAL 
DE CARTAGO E.S.E., COOSALUD EPS, HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 
JORGE DE PEREIRA, CLINICA MARIA ÁNGEL DE TULUÁ, HOSPITAL 
UNIVERSITARIO EVARISTO GARCIA Y FUNDACION HOSPITAL SAN JOSÉ DE 
BUGA, por los daños y perjuicios morales y materiales que en su sentir le fueron 
generados como consecuencia de la muerte de la señora AMPARO CARDONA 
PATIÑO el día 20 de marzo de 2019. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Dentro del Proceso de Reparación Directa radicado bajo el número 76-
147-33-33-001-2020-00143-00 se persigue que se declare administrativamente 
responsable a la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, por los daños y 
perjuicios morales y materiales que en sentir de los demandantes le fueron 
generados como consecuencia de la muerte de la señora AMPARO CARDONA 
PATIÑO acaecida el día 19 de marzo de 2019. 
 

1



 

 

Guadalajara de Buga-Carrera 8 N˚17-52  (032) 2361000 Ext 183 Email juridico@fhsjb.org  
Más información y Contactos: Website: www.fhsjb.org  

SEGUNDO: La FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, para la época de 
ocurrencia de los hechos (19 de marzo de 2019) había tomado con la Aseguradora 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y se encontraba vigente la 
Póliza No. 1501217003568, cuya vigencia  es del 31 de agosto de 2018 al 30 de 
agosto de 2019 que amparaba los riesgos entre otros de Responsabilidad Civil 
Profesional Médica, Responsabilidad Civil Extracontractual. 
 
TERCERO: En razón a los hechos en que se fundamenta la demanda y la  
mencionada póliza, asiste a mi representada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ  
DE BUGA, derecho legal y contractual de exigir a la MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. el pago de la indemnización que se establezca 
en el presente  proceso a cargo de mi representada, toda vez que en la demanda se 
endilga responsabilidad administrativa a la Fundación Hospital San José de Buga 
por no tener disponibilidad de cama en Unidad de Cuidados Intensivos y no poder 
prestarle servicios de salud a la señora AMPARO CARDONA PATIÑO el día 19 de 
marzo del 2019 y que en su sentir causó  su muerte el día 20 de marzo de 2019, por 
lo que en razón de la existencia de la póliza está llamada a responder la 
Aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. por los 
perjuicios que llegare a sufrir nuestra institución por una eventual sentencia que se 
dicte en nuestra contra. 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta que la Póliza No. 1501217003568 tomada por la 
Fundación Hospital  San José de Buga a la sociedad MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. amparaba los riesgos derivados de la 
Responsabilidad Médica y lo reclamado en la demanda de Reparación Directa 
promovida por los señores JUAN SEBASTIAN JIMENEZ CARDONA Y OTROS 
busca que se declare administrativamente responsable a la FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA por los perjuicios morales y materiales que en 
sentir de los demandantes le fueron generados como consecuencia de la muerte de 
la señora AMPARO CARDONA PATIÑO el día 20 de marzo de 2019. 
 

PRUEBAS 
 
De manera respetuosa solicito señor Juez tener como pruebas los siguientes 
documentos, los cuales se aportan así: 
 
PRUEBA DOCUMENTAL: 
 
1. Certificado de Existencia y Representación Legal de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. emitido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá D.C. 
 

2. Copia autentica de la Póliza No. 1501217003568. 
 

3. La demanda presentada por los señores JUAN SEBASTIAN JIMENEZ 
CARDONA Y OTROS donde se refieren a los hechos en donde se endilga 
responsabilidad administrativa. 

  
4. La Historia Clínica de Triage de la señora AMPARO CARDONA PATIÑO donde 

se refleja la actuación surtida por la Fundación Hospital San José de Buga el día 
19 de marzo de 2019. 

 
Igualmente solicito al despacho tener como pruebas para el presente llamamiento 
en garantía las que allegue con mi escrito de contestación de demanda y las que se 
recauden en el transcurso del proceso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento el presente llamamiento en Garantía en el precepto legal establecido 
en el artículo 64 del Código General del Proceso, el cual establece: 
 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir de otro la 
indemnización del perjuicio que llegaré a sufrir, o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se 
dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la 
ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir en la 
demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación.” 
 

ANEXOS 
 

De igual manera, acompaño con el presente los siguientes documentos: 
 
1. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
 
2. Copia de la presente contestación y sus anexos en formato pdf en 84 folios. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La compañía Aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A., MAPFRE SEGUROS recibirá notificaciones, a través del señor JOSÉ 
MANUEL MERINERO MARTIN, identificado con la cédula de extranjería No. 
674.464, quien es el Representante Legal o quien haga sus veces, en la Calle 14 
No. 96-34 en la ciudad de Bogotá D.C, correo electrónico: 
njudiciales@mapfre.com.co   
 
Las personales serán recibidas en la Carrera 8 No. 17-52 de la ciudad de 
Guadalajara de Buga (V) o en la secretaria de su Despacho, correo electrónico 
juridico@fhsjb.org, teléfono 2361000 ext. 183, celular: 3006768611. 
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